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Núm. 18.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y SábaclxuT-^ la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rsj, al mes, 
llevado á casa de los SegoiPeirSuscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla eslablcida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyorequisito no se 
recibirán.

110LEIIS WlCI.lt DE VALEAIIOLID,
__ dei Sábado 9 de Fehrero'^de 1836. A
-.gTS'.i..— ......................

ARTICULO DE OFICIO. '
—«=oOC=»—

Continúa la Ley de reemplazos^

CAPITULO XI.
De la traslación de los quúdn^íí la enpHal '^ la provincia.

Art. 102. Todos los mozos que hayan sido declarados soldados y su
plentes, estarán en la capital de la provincia el dia que el Gobernador de 
la misma haya designado préviamentë á“Tada pueblo para la entrega de 
su respectivo cupo en Caja, en virtud de lo que previene el art. 107, 
y se pondrán en marcha con la anticipación oportuna, verificando el 
tránsito desde su pueblo en el tieflípo que sea necesario á razón de .cinco 
leguas por jornada. .

Para la salida de los soldados y suplentes en dirección a la capital, 
además de citárseles por medio de anuncio, se hará á cada uno de ellos 
la oportuna citación personal de igual modo y en la misma forma que 
exige el art. 72 para el acto del llamamiento y declaración de soldados.

Art. 103. Irán los soldados y suplentes á cargo de un comisionado del 
Ayuntamiento. Este comisionado no deberá tener interés en el reem
plazo; hará la entrega de los soldad5S-íi-a»plentes , y tendrá derecho á 
que de los fondos municipales le abone el Ayuntamiento una cantidad 
que estime proporcionada para indemnizar los gastos y perjuicios que le 
cause la comisión.

Art. 104. Cada uno de los soldados y suplentes será socorrido por 
cuenta de los fondos municipales con 2 rs. diarios desde el dia en que 
emprendan la marcha hasta el en que ingresen en la Caja los que sean 
definitivamente recibidos en la misma, y en cuanto á los otros hasta que 
regresen á sus pueblos, incluyendo los dias de precisa detención en la 
capital y los de regreso á razón de cinrrneguas por jornada, cuando 
menos, según la comodidad de los tránsitos. El Comandante de la Caja 
abonará al comisionado del Ayuntamiento, para reintegrar á los fondos 
municipales del pueblo respectivo, el imp«*le .UrTos socorros correspon
dientes á los soldados que queden recibidos en Caja.

Art. 103. Si algún interesado pidiere que cualquiera de los mozos 
excluidos por el Ayuntamiento pase á la capital para ser medido y reco
nocido, irá también este mozo con los quintos y suplentes, y se le socor
rerá en la misma forma con 2 rs. diarios, á expensas del que lo reclame. 
Este será reintegrado desj^ues por los fondos municipales, si resaltó justa 
su reclamación. ‘

Tambien se satisfarán de los fondos municipales, aunque no resulte 
justa la reclamación, los socorros dados á un mozo excluido, si á juicio 
del Ayuntamiento el reclamante carece absolutamente de medios para sa
tisfacer el gasto.

Art. 106. El comisionado irá provisto de una certificación literal de 
todas las diligencias practicadas por el Ayuntamiento, tanto acerca del 
alistamiento, como respecto al acto de la declaración de soldados. Llevará 
tambien las filiaciones de los soldados y suplentes, y una certificación en 
que conste el nombre de los mismos y el dia de su sa'ida para la capi
tal, expresando además los nombres de los reclamantes á quienes, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, el Ayuntamiento haya con
siderado sin medios para pagar los socorros de los mozos reclamados.

CAPITULO XII.

De la entrega de los quintos en la Caja de la provincia.

Art. 107. La entrega de los quintos en la Caja de la provincia empe
zará el dia 15 de Mayo, y los Gobernadores, oyendo á las Diputaciones 
provinciales, fijarán,' con la anticipación necesaria , el dia ó dias en que 
cada partido ó pueblo ha de hacer la entrega de sus respectivos contin
gentes; pero en la inteligencia de que en fin del mismo mes de Mayo, ó 
antes si fuese posible, han de quedar ingresados en Caja todos los quin
tos de la .provincia.

Art. 108. Los quintos de cada provincia se entregarán en la Caja es
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tahlecida de antemano en la capital, á cargo de üiúofictal'qémbrado por 
el Capitan general del distrito, y que será el ComándS^í^^fie la Caja.

Art. 109. La entrega de los quintos en la Caja se riara por el comisio
nado del Ayuntamiento á presencia de un Diputado provincial , que de
signare la misma Diputación, y del oficial Comandante de la Caja.

Asistirán igualmente á este acto los suplentes o cualesquiera otras 
personas que tengan interés por ellos y quieran concurrir. Unos y otros 
presenciarán la medición, los reconocimientos y las demás diligencias 
que deban preceder al recibimiento de los quintos.

Se dará al comisionadó un recibo de los quintos que entregue.
El secretario de la Diputación entregará al Comandante de la Caja 

una certificación que exprese los nombres y el número de los quintos, 
que quedando dispensados del servicio û obligados á continuar en el 
mismo, adoben ser abonados a cuenta de los cupos de sus respectivos 
pueblos. , 1 ■

Art. 110. Para la entrega en la Caja, cada uno de los quintos sera 
tallado y reconocido precisamente por talladores y facultalivos en pre
sencia del Diputado provipcial nombrado por la Diputación, y del oficial 
Comandante de la Caja. E^quinto será admitido en Caja ó desechado se
gún lo que resulte del reconocimiento, siempre que se hallen conformes 
en uno y otro extremó los facultativos, los talladores, los comisionados, 
el quinto reconocido y los demás suplentes y personas interesadas. Si 
cualquiera de ellos no se conforma con el resultado de la talla ó del reco
nocimiento, se dará cuenta á la Diputación provincial para que resuelva 
en la forma que esta ley establece en el capítulo XIV.

Habrá dos talladores: la Diputación provincial nombrara uno de ellos, 
procurando que reuna la probidad á la inteligencia, y que no sea uno 
mismo en todos los reconocimientos, si pudiese conseguirse. El otro será 
elegido por la Autoridad superior militar de la provincia entre los sar
gentos de la guarnición, ó úe cualquier cuerpo del ejército. Los faculta
tivos para el reconocimiento serán nombrados tambien, uno por la Dipu
tación provincial y otro por la Autoridad superior militar de la provincia, 
realizándose estos nombramientos sucesivamente en distintos profesores, 
cuando los hubiere, y con la menor anticipación que fuese posible.

Los facultativos que nombrase la Diputación percibirán de los fondos 
provinciales 10 rs. vn. por cada uno de los rcconocipiientos que practi
quen en la persona de un quinto antes de su ingreso en Caja; pero la 
retribución por un nuevo reconocimiento despues (Îë practicado el pri
mero, y la que corresponda por el reconocimiento de una persona que 
no sea quinto, se abonarán à igual razón por la parle interesada que los 
solicite, á no ser que esta fuera pobre, en cuyo caso se abonaran de 
fondos provinciales. . . , p .

No tendrán derecho á retribución ni á honorario alguno de los fondos 
provinciales, así los facultativos castrenses, como los demás que nombre 
la Autoridad militar para reconocer los quintos á su entrada en Caja, á 
no ser cuando se practique nuevo reconocimiento de un quinto, en cuyo 
caso las personas que hubiesen reclamado este segundo reconocimiento, 
abonarán à cada facultativo, sea ó no castrense, igual suma que la que 
queda ya designada en este artículo à los facultativos civiles. Si los recla
mantes fuesen pobres, se pagaran siempre los reconocimientos con cargo 
á los fondos de la provincia. , .

La Diputación señalará á los talladores que nombre una gratificación 
proporcionada que se abonará de los mismos fondos provinciales.

Un reglamento especial expedido por el Ministwio de la Guerra, de 
acuerdo con el de Gobernación, determinará lodo lo demas relativo al 
servicio de los facultalivos en estos actos, y comprenderá el cuadro de 
exenciones físicas á que deben sujetarse en los reconocimientos.

CAPITULO XIIL

líe los prófugos.

Art. 111. Son prófugos los mozos que declarados soldados ó suplentes 
por el Ayuntamiento respectivo, no se presenten peisonalmente á la en
trega en la caja de la provincia el dia señalado para este acto, si se en
cuentran en el pueblo ó a distancia de 10 leguas del mismo , ya sea al 
tiempo de la declaración de soldados, ó ya cuando se les cite para ser 
conducidos á ^capital.
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Art. 112. Los que se hallen á distancia de mas de 10 leguas del pue

blo en que se les declare soldados ó suplentes, no serán reputados como 
prófugos, si se presentasen en la caja dentro del término que pruden
cialmente les señale el Ayuntamiento en consideración á la distancia en 
que se encuentren.

Art. 113. No surtirán efecto las prevenciones de los anteriores ar
tículos :

1 .® Cuando los mozos declarados soldados ó suplentes acrediten ante 
el Ayuntamiento ó Diputación provincial causa justa que les haya impe
dido presentarse en la caja.

2 .“ Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á quien se declaró en 
«n pueblo soldado ó suplente, no corresponde á este, y sí à otro en que 
haya sido tambien sorteado. En tal caso se reputará prófugo el mozo si 
no se presentase en la caja dentro del término que le señale el Ayun
tamiento á cuyo favor se baya decidido la competencia.

Art. 114. Los prófugos serán precisamente destinados á los cuerpos 
de guarnición fija en las posesiones de Africa por el tiempo ordinario, con 
el recargo de uno ó tres años que fijará la Diputación provincial.

Art. 115. Se hará la declaración de prófugos y del recargo del tiem
po, instruyendo por cada individuo un expediente. Principiarán sus ac
tuaciones desde el día en que hayan salido los quintos del pueblo para 
trasladarse á la capital de la provincia, si hasta entonces no se hubiese 
presentado el mozo á quien correspondió la suerte de soldado ó de su
plente. Se sobreseerá , sin embargo, en las actuaciones si llegare á pre
sentarse el mozo antes del dia señalado para la entrega de los quintos de 
su respectivo pueblo en la caja de la provincia, á cuyo fin dará cuenta 
de su presentación ó falta el comisionado á su respectivo Ayuntamiento. 
Pero se impondrá al mozo que no se hubiese presentado al llamamiento 
y declaración de soldado, ni antes de salir los quintos del pueblo para la 
capital de la provincia, un recargo de cuatro meses si no justificase su 
inculpabilidad: en el caso de ser inútil sufrirá de 15 á 30 dias de prisión.

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de presentación 
del prófugo, se pasará el expediente al Regidor encargado para que en 
el término preciso de veinte y cuatro horas exponga lo que correspon
diese. Se entregará por igual término al padre, curador ó pariente cer
cano del que se dice prófugo, á fin de que expongan sus descargos; y 
si no hubiere aquellas personas, ó no quisieren tomar este cargo, se 
nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de defensor. Igual en
trega se hará por el mismo término de veinte y cuatro horas al padre, 
curador, pariente cercano ó apoderado del primer suplente, á fin de oir 
sus alegaciones; y si no hubiese dichas personas interesadas, ó no qui
sieren tornar parte en el asunto, pasarán las actuaciones con el indicado 
objeto al suplente ó á los suplentes que sigan por el orden de sus respec
tivos números. En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio verbal las jus
tificaciones que respectivamente se ofrezcan, y determinará el negocio, 
bajo el supuesto de que en todas las diligencias se ocuparán cuando mas 
seis dias.

Art. 116. La determinación del Ayuntamiento comprenderá la decla
ración de ser ó no prófugo el individuo de que se trata, y en el primer 
caso la condenación al pago de los gastos que ocasione su captura y con
ducción. Será tambien condenado el prófugo, si en su lugar hubiese lle
gado á ingresar en caja un suplente, á indemnizar á este con una can
tidad que se regulará al respecto de 1,000 rs. por cada año que hubiese 
servido, no pudiendo bajar de 200 rs. vn.

Art. 117. Si hubiese motivos para presumir complicidad de otras per
sonas en la fuga, se harán constar en el expediente los indicios que 
resulten, y el Ayuntamiento pasará la oportuna certificación al juzgado 
ordinario con exclusion de todo fuero , para que proceda á la formación 
de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se declare prófugo, 
incurrirán en la multa de 300 á 2,000 rs. ; y si careciesen de bienes para 
satisfacerla, en la prisión correccional que corresponda conforme á las 
reglas generales del Código penal, y según la proporción que establece 
su art. 49.

Art. 118. La determinación del Ayuntamiento se llevará á efecto in
mediatamente; pero si el prófugo fuere apiehendido, se remitirá el ex
pediente original á la Diputación provincial, conduciendo á su disposi
ción al mismo prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 119. La Diputación provincial, en vista del expediente, y oyen
do de plano al prófugo, confirmará ó revocará la determinación del 
Ayuntamiento, disponiendo la entrega de aquel individuo en la caja de 
Quintos ó en el cuerpo en que sirva su suplente.

Art. 120. En el caso de que la determinación del Ayuntamiento ab- 
suelva al prófugo de esta nota, se remitirá desde luego el expediente 
original á la Diputación provincial para que lo tenga presente si ocur
riese alguna reclamación, sobre la cual resolverá lo que estime justo 
procediendo de plano instructivámente.

Art. 121. Entregado el prófugo en la caja de quintos ó en un cuerpo 
del ejército, quedará libre el último suplente del cupo á que correspon
da según lo que determina el art. 97.

Art. 122. El suplente, mientras permanezca en el servicio en lugar 
de otro mozo de número anterior, si este no es prófugo , ó por cual
quier motivo no puede tener lugar la indemnización á que se refieren 
los artículos 116 y 161, tendrá el haber de 300 rs. anuales, ó sea doble 
del que señala el art. 4.”

La mitad de la suma que en virtud de lo dispuesto en el párrafo an
terior perciba el suplente, se abonará por el Estado, y la otra mitad se 
descontará de la retribución de 2,000 rs. que corresponde al mozo por 
cuya falta sirva; pero en tai caso se computará á este como tiempo de 
servicio el que hubiese prestado su suplente.

Art. 123. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio porque re
sulte inútil, incurrirá en la multa de 300 á 2,000 rs., que fijará la Di
putación provincial según las circunstancias. Cuando no pueda pagar la 
cantidad que se señala, sufrirá el tiempo de arresto ó prisión correc
cional que corresponda, según la proporción que establece el art. 49 del 
Código penal.

Art. 124. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún mozo á 
quien hubiese cabido la suerte de soldado en el mismo pueblo ó en otro 
cualquiera, ó por el padre ó hermanos de dicho mozo, se rebajará á este 
del tiempo de su empeño, aun cuando se halle destinado á cuerpo, el

Sí «”S®T*” ?? “?'“• > ’"' ’” «Wrt. al prófogo ; J s?es“C fuer¿ 
pobre, dicha gratificación será satisfecha por el Estado á deseLtaï 
los 2,1100 rs. de que trata el art. 4.., ó la parle JoporciXl que“e nueDa 
«?“? ® í'^V ^'i Çp™**’ *• prófugo aprehendido y entregado como quinta 

® tiempo de su empeño por deserción ó fallecimiento y 
’® necesario para cubrir el importe de la gratifí

S nrÁr ® ®P‘'®^®“sor 0 ap/ehensores recibirán la cantidad adquirida por 
el protugo hasta su deserción ó fallecimiento.

Art. 126. Lo prevenido respecto al aprehensor y al suplente no oro- 
cederá si el prófugo no fuere apto para el servicio ; pero en este caso 

^^ I ®’ ^“® hubiere ocasionado con su fuga, y sufrirá la pena marcada en el art. 123. °
^*‘^* Pata evitar que los mozos sujetos al reemnlazo eludan su 

responsabilidad saliendo fuera del reino, no se dará pasaporte con este h- “® ^^® se hallen en la edad desde 17 años^cumplidos á la de 
®““P’‘^®5» jæ^pre que hayan sido sorteados,^si no asegu

ran estar a las resultas de la suerte que pueda tocarles. A este fin con
signaran en deposito la cantidad de 6,000 rs., ú otorgarán escritura de fianza suficiente. Si el mozo que se halle en país extrlrje?o no se pr2 

dentro del termino que se señale, no se llamará 
^ un suplente ; pero perderá la suma depositada, la cual será 

in erada por el Ministerio de la Guerra en cubrir la vacante ó se hará 
efectiva con el mismo objeto la fianza otorgada. ’

depósito ni fianza á los mozos que pasen á las posesio
nes de Ultramar ; pero el Gobierno cuidará de que si les toca la suerte 
de soldados, entren a servir en los cuerpos del ejército destinados al as.”"* Puebii «^S^

a ®® Ultramar que se hallen comprendidos en las 
edades de 17 a 23 anos cumplidos y hubiesen sido sorteados, para poder 
pasy desde allí al extranjero asegurarán su responsabilidad al servicio 
de las armas en igual forma que si se hallasen en la Península

No se exigirá tampoco depósito ni fianza alguna para salir del reino 
y de las posesiones*espano.las de Ultramar á los mozos que acrediten ha
ber quedado fibres de toda responsabilidad, bien por no haber sido 
llamados al servicio en el ano en que fueron sorteados, ni en el trascurso 
de los dos anos inmediatos siguientes, bien por haber redimido ó cu- 
esfaTey^^ ^^^^ ^^ soldado por cualquiera’ de los medios que permite

CAPITULO XIV.

De las reclamaciones ante las Diputaciones provinciales.

Art. 128. Hecha la entrega de los quintos y de los suplentes que de
ban ocupar el lugar de los que se excluyeron, el Diputado provincial 
pombrado por la Diputación para la recepción de los quintos y el Coman
dante de la caja preguntarán á cada uno de ellos si tiene que reclamar 
ante la Diputación provincial. Tomarán nota formal, así de los que 
manifiesten que tienen que hacer reclamación, como de los que expre
sen que no tienen que hacer ninguna, y la pasarán á la Diputación pro
vincial, autorizada con su firma y la. del comisionado del pueblo.

Art. 129. Verificada esta comparecencia, que será un acto’ público 
al que podrán concurrir tambien otras personas encargadas de exponer 
las razones de los interesados, oirá la Diputación provincial las reclama
ciones y las contradicciones que se hagan, examinará los documentos y 
justificaciones de que vengan provistos aquellos, y teniendo presentes 
las diligencias del Ayuntamiento sobre la declaración de soldados dic
tará la resolución que corresponda. Esta se. llevará á efecto desde luego 
y sin perjuicio del recurso que interpongan los interesados para el Mi
nisterio de la Gobernación, acerca de cuyo derecho hará precisamente 
la debida advertencia al interesado, acreditándose en el acta haberlo ve
rificado así.

La Diputación provincial , cuando lo crea necesario, dispondrá que 
se practiquen diligencias á fin de decidir con el debido conocimiento 
acerca de las reclamaciones de los quintos, y podrá concederles un tér
mino para la presentación de justificaciones ó documentos. Cuidará sin 
embargo de que dichos trámites sean los mas breves posibles. Para que 
por ellos no se retarde la operación de la entrega, el mozo ó mozos que 
hayan sido declarados soldados por el Ayuntamiento, ingresarán en la 
caja con nota de recurso pendiente hasta que la Diputación resuelva.

Cuando la justificación que deba presentar el quinto fuere la de tener 
un hermano sirviendo en el ejército como quinto de reemplazo anterior 
que cubra plaza, inanifestará a la Diputación el arma, cuerpo y puesto 
de su existencia, ó cuanto le sea posible manifestar acerca de su pa
radero; y sin perjuicio de ingresar en caja si no le asistiese alguna otra 
exención ó excepción , la Diputación, por el conducto debido, reclamará 
de la Dirección general del arma á que esté destinado el hermano soldado 
la certificación de su existencia en el ejército y cuerpo en el dia de la 
reclaraaeiou del quinto, hecha á la Diputación. Venida la certificación 
y debiendo por ella gozar de la exención ó excepción, asi se acordará’ 
se pedirá la baja del quinto, hermano del soldado, por el mismo con
ducto , y se reclamará al que deba reemplazarle. Si la certificación pro
dujese un resultado contrario , la Diputación faltará definitivamente v en 
sentido negativo la reclamación de excepción presentada como infundada.

Art. 130. Cuando se reclame acerca de la talla de un quinto, bien 
por este, bien por los demas interesados, la Diputación provincial dis
pondrá un nuevo reconocimiento por dos peritos talladores que no hayan 
intervenido en el primero, y de los cuales nombrará uno la Diputación 
y otro el Comandante de la caja. Si hubiere discordancia de pareceres 
entre los talladores, la misma Diputación nombrará un tercero y en 
uno y otro caso, con vista de los dictámenes periciales, declarará al 
quinto soldado ó excluido.

Para el nombramiento de peritos talladores se preferirán dos sargen
tos de la guarnición, ó de los otros cuerpos del ejército donde los hu
biese, siendo distintos los que cada dia presten este servicio, según las 
circunstancias lo permitan. ®
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71Art. 131. Cuando se suscite duda ó se reclame acerca de la aptitud 
física de un quinto porque padezca enfermedad ó tenga defecto físico 
que no sea el de falta de talla, se practicará un nuevo reconocimiento 
por dos facultativos que no hayan intervenido en el primero, y que se
rán nombrados, uno por la Diputación provincial y otro por la Autori
dad militar superior de la provincia; y en caso de discordia por un ter
cero, que nombrará dicha corporación, la cual, en vista de los 
dictámenes de los dos facultativos, ó de los tres si hubo discordia, de
cidirá acerca de la aptitud del quinto, arreglándose á lo que se deter
mine sobre el particular en el reglamento de exenciones físicas.

Los facultativos nombrados para este reconocimiento serán distintos 
cada dia, cuanto mas lo permitan las circunstancias de las poblaciones, 
y nombrados con la única anticipación que fuese indispensable.

Art. 132. Los acuerdos que dicten las Diputaciones con arreglo a lo 
prescrito en los dos artículos anteriores serán definitivos, y no se admi
tirá respecto de ellos recursos al Ministerio de la Gobernación, á no ser 
en el caso de que los fallos de las Diputaciones hubiesen sido contrarios 
al dictámen de dos de los facultativos ó talladores, sin perjuicio de la 
responsabilidad á que haya lugar con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 162 y 163,

Art. 133. Acordado el ingreso de un quinto en caja por los comisio
nados para la entrega, cuando estos, los facultativos, los talladores y los 
interesados se hallen conformes, y en caso contrario por resolución que 
dicte la Diputación provincial, no podrá en ningún caso resistirse la ad
misión del mismo, ni se dará á otro mozo en su reemplazo, aun cuando 
llegue á probarse despues su completa inutilidad.

Art. 134. Las Diputaciones provinciales no admitirán reclamaciones 
que no hayan sido interpuestas en el tiempo y forma prescritas en esta ley.

Art. 135. Terminadas las operaciones de la quinta, las Diputaciones 
provinciales formarán dos estados comprensivos del número de mozos 
sorteados en cada pueblo, cupo correspondiente á cada uno, y de los 
exceptuados del servicio por falla de talla ó inutilidad física, expresando 
en este último caso el número, órden y clase del cuadro de exenciones 
en que hayan sido declarados comprendidos, con la proporción habida 
entre unos y otros. De los dos estados, el uno se remitirá al Ministerio 
de la Gobernación, y otro al de la Guerra para los usos convenientes.

CAPITULO XV.

De las reclamaciones contra los fallos de las Diputaciones provinciales.

Art. 136. Los interesados podrán recurrir al Ministerio de la Gober
nación del Reino en queja de las resoluciones que dicten las Diputaciones 
provinciales , tanto respecto á la exclusion del alistamiento y á la inclu
sion en el mismo de otros mozos ó de la suya propia, como respecto á las 
excepciones que se hubiesen alegado, y á los demás puntos en que con 
arreglo á la presente ley deben fallar aquellos cuerpos. Las reclamaciones 
se entablarán ante el Gobernador de la provincia dentro del preciso tér
mino de los quince dias siguientes á aquel en que se hizo saber la resolu
ción al iniercsado. Pasado este plazo no se admitirá ninguna reclamación. 
Estos recursos no suspenderán en ningún caso la ejecución de lo acordado 
por la Diputación provincial.

No podrá, sin embargo, apelarse al Ministerio de la Gobernación si la 
reclamación versa sobre la aptitud física ó talla de un mozo destinado al 
servicio ó excluido de^él, según lo dispuesto en los artículos 130 y 131, 
á excepción del caso previsto en el artículo 132.

Art. 137. Tan luego como se presente la reclamación al Gobernador 
de la provincia, hará extender al márgen del escrito del reclamante certi
ficación del dia y de la hora en que se hubiese presentado; y si fuese 
admisible, procederá á instruir expediente con la mayor brevedad posi
ble , haciendo constar en él los informes del Ayuntamiento y de la Dipu
tación provincial, copias de los acuerdos de estas dos corporaciones, y 
las pruebas y los documentos que para dietarios hubiesen tenido á la 
vista. Instruido que sea se remitirá al Ministerio de la Gobernación. Él 
tiempo para la instrucción de estos expedientes no excederá de un mes 
á no ser por causas especiales ó extraordinarias que manifestará el Go
bernador de la provincia.

Arl. 138. Las reclamacionos de que hablan los artículos anteriores 
serán resueltas definitivamente por el Ministerio de la Gobernación, 
oyendo siempre al Consejo de Estado, ó en su defecto al Tribunal Con- 
tencioso-administrativo.

Las reclamaciones á que. se refiere el párrafo anterior y las demás que 
se hagan en materia de quintas, se admitirán en papel del sello de po
bres á todos los que a juicio de las corporaciones que de ellas conozcan 
fueren reconocidos tales.

CAPITULO XVI.

De la sustitución.

Art. 139. La sustitución del servicio militar puede realizarse por los 
medios que siguen:

1 .° Por cambio de número entre el mozo que quiera sustituirse y 
cualquiera de los mozos solteros ó viudos sin hijos que hayan sido sor
teados en un pueblo de la misma provincia, ya en el año correspondiente 
al reemplazo, ya en uno de los dos anteriores al mismo, á los cuales al
canza la responsabilidad del servicio militar según lo dispuesto en el 
arl. 14.

2 .“ Por medio de la entrega, hecha á nombre de un mozo á quien 
haya correspondido^ la suerte de soldado , de la cantidad de 6,000 rs., 
dado caso que no señale otra distinta la ley en que con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 11, debe autorizarse el reemplazo anual. Estas cantida
des se harán efectivas, con destino exclusivo al reemplazo del ejército 
según lo establece esta ley, en la Caja general de Depósitos de Madrid 
y en las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias, como depen
dientes y sucursales de la misma Caja general.

3 .°_ Por soldados licenciados del ejército que no pasen de treinta y 
dos años, aptos para el servicio y sin mala nota en su licencia.

4 .® Por mozos que habiendo cumplido veinte y tres años y sin pasar 
de treinta, sean solteros ó viudos sin hijos, y tensan los requisitos que 
expresa el art. 143.

I un sustituto será tallado v reco-

rtlírt .^iu“ ’ '’^* P” ““W» 1“ "úme’to nece- 

ve¡¿e â\“:i„Te^“ct'’aSos^de‘’’edar’ “^ «‘

2 .» La identidad de su persona, mediante información sumaria
SI lo juzga oportuno la Diputación. "amaría, que 

3 . Ser soltero ó viudo sin hijos.
4.° No hallarse procesado criminalmente, ni haber sufrido ninanm 

P^K o ^%^®® comprendidas en el primer párrafo del art. 94
^. Tener licencia de su padre, y à falta de este, de su madre nara 

^®^Î?^’’ sustitución, debiendo ser concedida esta licencia por escritura 
comparecencia de los otorgantes ante el AiuntemSo ?

®®“ * ®®P'^ ^,® ^^ escritura ó con certificación correspondiente^ 
6.» El numero que el mozo ha sacado en el sorteo; si ba ZsentedJ 

recay “ó 5Ú“¡náoncT'“ ’“'’ ’' '" ““ *^*™ “ '«’^'‘ <1"® 

ad'^r ’ selupo, octavo, noveno y undécimo dd art. 76, no se le 
su nXe’^mídre‘’® número, á no ser que presente de 
su padre, madre, abuelo o abuela a quienes respectivamente mantenga Íe oE 'S"“, ‘!7 “’“«V HrraifjamU deU arSio ,7"St’ 

sustituto a entregar por via de auxilio á las persónas á quie- 
^' quinto, y durante este se halle de sustituto eh el servicio, 

Lon^mn ^“® ’ ’ P/^P"®®.^’ <*®I Ayuntamiento, señale la Diputa
das nnennod.Tu" ’^"® ‘a s«’’®‘®l®«c’a de las mismas personas desvali
da irvEcada caso. Cuando el quintó hubiese sido exento 
7fi ni n^d en virtud de lo dispuesto en el párrafo décimo de dicho arl. 
7b, no podra de modo alguno adraiUrsele como sustituto de otro mozo.

CSe continuará.}

^®^^ ^^^r" ®í?‘'® '®® permisos que han de llevar los individuos de la 
Milicia Nacional para usar armas en los Campos y Caminos.

Gobierno de la propincia de f^aUadoUd.

En la Gacela de Madrid del 31 de Enero 
último se halla inserta una circular del Ministerio 
de la Gobernación gue dice asi:

,,S. M. la Reina (Q. D. G.), por Real órden 
circular de 17 de Setiembre de 1854, se dignó 
conceder a los individuos de la benemérita Milicia 
el uso gratuito de armas en los campos y caminos, 
prévio el permiso manuscrito del Alcalde del pue
blo de donde procediesen, que acreditará ademas 
su carácter de Milicianos Nacionales. La experien
cia ha hecho conocer que aquella medida, dictada 
para evitar que los malhechores, fingiendo perte
necer á la Milicia, pudieran vagar armados irapu- 
nemente por los caminos, ha sido insuficiente para 
^9SPaT el saludable objeto que se propuso. Las va
rias reclamaciones que se han recibido en este Mi
nisterio sobre la frecuencia con que los contraban
distas y las gentes de mal vivir se proveen de 
permisos falsificados, cuya comprobación y averi
guación no puede verificar casi nunca la celosa 
Guardia civil por encontrar á los criminales la ma
yor parle de las veces en parajes que se hallan á 
larga distancia del pueblo donde aparece expedido 
el permiso, han hecho que S. M., en vista de lo 
expuesto sobre este asunto por el Inspector de la 
Guardia civil, y deseando que el honroso título de 
Miliciano Nacional no continúe sirviendo por mas 
tiempo para que con él se encubran los malbecho- 
res se sirva mandar:

^•^ Que los permisos manuscritos se sustituyan 
con los impresos^ que V. S, recibirá por este correo 
para distribuirlos á todos los Alcaldes de los pue
blos de esa provincia, teniendo en cuenta para Ia 
distribución el número de fuerza ciudadana alistada 
y armada que haya en cada pueblo.

2«^ Que desde I.’’ de Marzo los individuos de
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la Guardia civil no permitan el uso de armas ai 
individuo (^ue no vaya provisto del correspondiente 
permiso impreso.

3? Que los Alcaldes, bajo su responsabilidad, 
formen un libro de registro donde anoten la ex
pedición de cada permiso, el nombre del sugelo a 
cuyo favor se extienda, la fecha y duración.

4® Que cada uno vaya numerado y lleve al 
dorso el sello de la Alcaldía. **

Y 5.<^ Que la expedición de permisos continue 
siendo gratuita, y tyue su duración no exceda del 
término de un año.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes.”

Cuya Real disposición he dispuesto publicar en 
este Periódico o^cial para-conodmiento de los .Al
caldes constitucionales de esta provincia^ a quienes 
prevengo que con esta ^echa se les remite por el 
correo el número de licencias que les han correspon
dido á yin de que cumplan inmediatamente con 

cuanto se manda, debiendo acusar su recibo â estf 
Gobierno de provincia. l'^aUadolid 8 de Febrero de 
ASb6.=El G. A.., Baldomero Menende.z. y

Gobierno- de la provincia de P'^aUadolid.

Para poder con exactitud dar el debido cumpli
miento á una orden de la Dirección general de 
Establecimientos penales, Beneficencia y Sanidad, 
se servirá V. remitir me á la mayor posible bre
vedad un estado d^l número de presos existentes 
en la Cárcel de esa*población, formado con arreglo 
al modelo que se insertará esta continuación. El 
acreditado celo de V. por el servicio público roe 
hace confiar en que dilatará éste lo menos posible.

Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 8 
de Febrero de i856.=-El G. A,, Baldomero Me-- 
nendez.=Sr. Alcalde constitucional de.....

PUEBLO PARTIDO DE..

Estado que comprende el número de presos existentes en la Cárcel de dicho pueblo.

Reales. Mrs,Gobierno de la provincia de IKaUadohd.

Según orden de la Dirección general del ramo, 
los empleados cesantes que residan en esta provin
cia y procedan de las oficinas dependientes de la 
renta de Loterías, pueden presentar en este Go
bierno, antes del dia 15 del actual, sus hojas de 
servicio y copia de las mismas totalizadas en fin de 
Enero último, cuyos documentos cuidaré de remi
tir á dicha Superioridad para que obren los fines 
que se propone. Valladolid 8 de Febrero de 1856. 
=^El G. A., Faustino Ruiz.

Ración de pan de libra y media ...» 32
Fanega de cebada.............. .. ................ §9 3
Arroba de paja...................................... 1 L>

Jd. de aceite. 5^ .
Id. de leña....................................... *
Id. de carbón.............. ..  5 2

Valladolid l."* de Febrero de 1856.=Fd Presi
dente de la Diputación, Juan Manuel Arévalo.=El 
Comisario de Guerra, Gerardo Pernet.

Diputación provincial de F^aUadoUd. RECTIFICACION.

En conformidad á lo dispuesto en Ftcales órde
nes, la Diputación en union con el Señor Comisa
rio de Guerra de esta plaza, han fijado el valor de 
las especies que se han suministrado en el mes de 
Enero último, á saber:

En el Boletín oficial núra. 16, de 5 del actua!, al 
anunciarse la venia del ponton provisional establecido en 
la carretera general de la Coruña, sobre el arroyo Simplón, 
donde dice «que los licitadores puedan presentarse en 
Medina de Rioseco» se leerá en Medina del Campo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral num. 9.
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